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El Excmo. Sr. General Gobernador 
militar de esta provincia me manifiesta 
que el quinto por el pueblo de Cubillejo 
de,tara del Juzgado de Salas de los lu
íanles Dionisio Caballero Vizcaíno, se 
enconlró'denlro del cuartel un bolsillo 
con 50 es. que entregó al Sargento de 
su pelotón para que se lo diese á quien 
lo hubiese perdido, como se verificó al 

Por un año... 60

GOBIERNO MILITAR.1 u..-í
DE LA PROVINE DE BURGOS,.>
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Ignorándose el pueblo en que reside 

el Teniente retirado D. Narciso Echan- 
dia Juan, que debía .'haberse presentado 
en 14 del actual á pasar la revista ex
traordinaria ordenada en Real orden de 
2 del actual, se previene á los Alcaldes 
ale el en que se encuentre le haga saber 
que, ó inmediatamente se presente á mi 
autoridad si no está enfermo, ó que de 
estarlo me remita con toda urgencia cer
tificado en que así lo acredito, pues de 
no hacerlo asi le parará los perjuicios á 
que con su morosidad se ha hecho acre
edor.=EI General Gobernador, Tallado.
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BEL COitSEJO DE HIXtSTROS.
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8. M. la RIüíiNA nuestra Señora(q. D. g.) 
y su augusta Real fómilia continúan sin 

novedad'én1 su importante salud.
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ADMINISTRACION
DE HACIENDA PUBLICA DB LA PROVINCIA

DE BURGOS. ; hm;v

No puede tolerarse por más tiempo la 
falla de remisión á esta oficina de la 
matricula de caballerías y carruajes 
para el uso particular, que se reclamó, 
primero por el Boletín, núm. 128, del 
día 11 de Agosto..último y que, se re
cordó despues en el del día 19 del ac
tual; y como quiera quq |os Ayuntamien
tos que á continuación se expresan es
tén en descubierto de dicho documento, 
se les previene que el dia 1.° del próxi
mo Octubre saldrán comisionados á cos
ta de los Alcaldes que hayan desatendido 
este último aviso.

Las matriculas sujetas al modelo que 

El día 17 del actual desapareció del 
pueblo de Covarrubias, D. Justo Cid 
Tovares, cuyo individuo- se hallaba en 
el mismo,, sugeto. á la vigilancia de la 
autoridad local; y como se ignore su 
paradero, encargo á los Sres. Alcaldes 
de esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad-, que pro
cedan á la busca y captura del mencio
nado sugeto, conduciéndole á este Go
bierno caso de-ser habido, coii cuyo ob
jeto se insertan las senas del I). Justo á 
continuación. , p|( ,

Burgos 25 de Setiembre de 1867.
el Gobernador déla provincia,, 

PABLO DE CASTRO.
■i¡; I' J.í ' qjGiiiiuio'id ¡

Señas.
Edad 29 afios, estatura regular, pelo 

castaño oscuro, ojos pardos, nariz re
gular, barba poca, cara regular, color 
bueno; viste pantalón de cuadros peque
ños, Levita gris lana, chaleco idem, ca
misa delgada, alpargatas blancas, otro 
pantalón negro de cuadros pequeños y. 
un saco azul satinado.
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Ignorándose el paradero del. soldado 
de la 2.a reserva Lorenzo Caslija, cuyas 
señas se ignoran por no existir su filiu- 
cion, encargo a los Señores Alcaldes, 
Guarda civil y dem'ás dependientes dé 
mi autoridad procedan á su busca y 
captura, y caso de ser hallado lo pongan 
á disposición del Sr. Comandante de la 
expresada reserva.

Burgos 24 de Setiembre de 1867.
El Gobernador de la provincia,

PABLO DE CASTRO.

de igual clase Manuel Paredes, q quien 
pertenecía. Y siendo este un hecho hon
roso que puede alagar á los padres del 
Dionisio y que es conveniente hacer 
público para tenga imitadores, he .dis
puesto insertarlo en este periódico 
oficial.

Burgos 24 de Setiembre de 1867.
El Gobernador de la Provincia, 

PABLO DE CASTRO. 
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Por el Juzgado de primera instancia 
de Arnedo, provincia de Logroño, se 
sigue causa criminal contra Domingo 
Anlohió Ternándéz y Eslevez, natural de 
Tomiüo, provihcia de Pontevedra, cuyas 
señas se expresan á. continuación, como 
presunto autor,de,homicidio cometido en 
la persona de Manuel Martínez, vecino 
da Enciso, verificado en la noche del 11 
del actual. En su consecuencia encargo 
á los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á la busca y 
captura del expresado sugeto y lo pon
gan á disposición de dicho Juzgado caso 
de ser habido.

Burgos 25 de Setiembre de 1867.
El Gobernador de la provincia, 
PABLO DE CASTRO.
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Señas de Domingo Fernandez.

Estatura regular, moreno, pelo y bi
gote negro y rizado el primero, 51 años 
de edad; viste.pantalón de tela oscuro, 
chaqueta color cafó, blusa de tela á cua
dros, pañuelo á la cabeza y manta mo- 
rellana al hombro, siendo su oficio can
tero. . , -

se publicó en el referido Boletín, han de 
remitirse por duplicado, y caso de no 

, haber caballerías y carruajes sujetos al 
impuesto, porque todas contribuyan á 
Territorial ó Subsidio, el Alcalde remi
tirá certificado en que bajo su personal 
responsabilidad lo exprese así.

Burgos 24 de Setiembre de 1867.= 
Agustín Genon. ;

Pueblos que están en descubierto.
Abellanosa de Muñó. 
Abellanosa del Páramo. 
Ages.
Aguilar de Bureha.
AlvilloS. B'19/TlI -I, 
Alfoz de Bricia.
Alfoz de Santa Gadea.
Allable.
Amaya.
Ameyugo.
Arauzo de Miel. 
Arauzo de Salce. .i' ■- 
Arcos
Arenillas de Villadiego.
Arlanzou.
Arraya. 
Arroya!. 
Atapuerca 

‘ Bahabon.
Barbadillo del Pez.
Barcina del Monlp, - .
Barrios de Bureba.
Barrios de Villadiego. ;¡
Belbimbre.
Belorado. 
Briviesca. 
Buniel. 
Cameno. ; 
Campillo de Aranda. 
Carcedo de Burgos. 
Cardeñajimeno. 
Cardeñuela Riopico. 
Caslil de Garrias. 
Caslii Delgado, 
Caslrillo de Murcia. 
Gastrillo de la Reina. 
Caslrillo de la Vega. 
Caslrillo Matajudios. 
Caslrillo del Val.
Caslrogeriz. •;
Caslrovidu. -

Por un año... Lasleyesy disposiciones generálesdelGobieriio soifoblíga lorias para cadá'Capital f
:de provincia desde que se publica Otlcialmenle en ella, y desde cuatro dias despues PARA FUERA I 

Por seis meses ‘?6 Para los demas pueblos de la misma provincia. (Ley de, 5 de Noviembre, de 1857.) '
0 ' “ - Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar eti los Boletines oficiales i.,,-, . n . dita i j

ise han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo cónducto se pasarán á los la uarn al. i 
14;edilores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.) \
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Cabía.
Celada del Camino. 
Celadilla.
Ciadoncba.
Cilleruelo de Arriba. 
Ciruelos de Cervera. 
Coculina.
Cogollos.
Condado de Treviflo. 
Conlreras.
Cornudilla.
Corulla del Conde. 
Jaramillo Quemado. 
Junta de la Cerca. 
Junta de San Martin. 
J urisdiccion de tara. 
La Horra.
Molina de Ubierna. 
Nuez de Abajo.
Parle de Bureba. 
La Piedra.
La Vid de Bureba. 
Las Celadas.
Lodoso.
Los Ralbases.
Madrigal del Monle.
Mambrillas de Lara.
Marmullar de Abajo.
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Mazuela. tfiiiuji í'ioT
Mazuelo.
Medina.
Melgar.
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Merindad de Cuesta Urria.
Merindad de Monlija.
Merindad de Valdeporres.
Merindad de Valdivielso.
Miranda.
Cubo.
Cuevas de A maya.
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Espinosa de Cervera. HOilí/Lft
Estopar. !) MÍlt/
Frondovinez. b xiíllA
■Fresneña. stdeilA •
Fresno de Riotiron. G/Sffl/i
Fuentebureba. uyomA
Fuentelisendro. oxusiZ.
Garganchón. osuciA
Gamonal.
Gredilla la Polera.
Gredilla de Sedaño.
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Grijalva. .svsii/l

Gumiel de Izan.
Gumiel del Mercado.

IsyrnA

Guzman. l<}‘: ;iu
Hinojar del Rey. 
Boyales de Roa. 
Hormaza. 
Horligüela. 
Huerta del Rey.
I brillos.
Jsar.
Itero del Castillo.
Monasterio de Rodilla.
Monlerrubio.
Moradillo de Sedaño.
Navas de Bureba.
Neila.
Cimillos de Muñó.
Cimillos de Sasamon.
Cotanas.
Onlomin.
Orbaneja Riopico.
Oron.
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Padilla de Arriba.
Palacios de Benaber.
Palacios de Riopisuerga.

Palacios de la Sierra. Villanasur Rio de Oca. á catorce de Setiembre de mil ochocien- 
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Palazuelos de Muñó. 
Palazuelos de la Sierra. 
Pampliega. 
Pedresa de Duero. 
Pedrosa del Páramo. 
Pedrosa del Príncipe. 
Pedrosa de Rio Urbe!. 
Peñaranda de Duero. 
Peral de Arlanza. 
Pesadas de Burgos. 
Pesquera de Ebro. 
Poza.
Puras de Villafranca. 
Quemada. 
Quintanaortuño. 
Quintana vides. 
Quinlanilla Bou. 
Qinlanilla Pedro Abarca. 
Quinlanilla Sorouñó. 
Quinlanilla Morocisla. 
Rabé de las Calzadas. 
Rebolledo de la Torre. 
Redecilla del Campo. 
Revillarruz. 
Riocerezo. 
Roa. 
Robledo Temiño. 
Royuela. 
Rojas. 
Ros. 
Rublacedo. 
Rucandio. 
Salazar de Amaya. 
Sandova! de la Reina. 
San Clemente del Valle. 
San Millan de Lara. f, 
San Pedro Samuel. 
Sania Cruz de Jubitos. 
Santa Cruz del Valle. 
Sania Gadea.
Sania María del Campo. 
Santa Maria del Invierno. 
Sania María de Bureba. 
Sanio Domingo de Silos. 
Sargentos de la Lora. 
Sasamon. 
Sedaño.
Sierra de Zangandez. 
Solopalacios. 
Solobellanos. 
Tama yo. 
Tamaron. 
Tardajos. 
Tinieblas.
Torrecilla del Monle. 
Tobes.
Torresandino. 
Tubilla del Agua. 
Valdeande 
Valdezale. 
Valdorros.
Valle de Manzanedo 
Valle de Mena.
Vallcgera.
Villaescusa la Solana. 
Villafranca Montes de Oca 
Villagalijo.
Villagonzalo Pedernales. 
Villayuda.
Villaldemir o.
Villalvilla de Villadiego. 
Villalvilla de Burgos. 
Villal vos.
Villamayor de Treviflo. 
Villamel de la Sierra.

81 II

Villanueva Argaño.
Villanueva Carazo.
Villanueva de Gumiel.
Villanueva de Odra.
Villaquirán de la Puebla.
Villaquirán de los tufantes.
Villarmero.
Villarmentero.
Villasilos.
Villasur de Herreros.
Villaverde del Monle.
Villaverde Monjina.
Villaverde de Peñaorada.
Villovela.
Villegas.
Viillo vela.
Villorobe.
Villorejo.
Villoruebo.
Villusto.
Vilvieslre del Pinar.
Vizcaínos.
Urrez.
Zazuar.
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Providencias judiciales.

i
JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Caslrogeriz.
. ' ' ■> ' ■ _,i / ■■ 'V..,:;

D. Juan María Martínez, Juez de primera 
instancia de esta villa de Caslrogeriz 
y su partido.
Hago saber, que en este Juzgado se 

instruye expediente á consecuencia del 
fallecimiento del Licenciado D. Baltasar 
Puebla, Registrador de la propiedad que 
fué de este partido, en el que se ha 
mandado anunciar á fin de que llegue á' 
noticia de todos aquellos que tengan al
guna acción que deducir contra el mis
mo Registrador lo verifiquen en este 
Juzgado, en inteligencia que trascurridos 
que sean tres años desde el diez y nueve 
de Setiembre de mil ochocientos sesenta 
y cinco en que falleció, se le devolverá 
la fianza que prestó al lomar posesión de 
su cargo, y no tendrán lugar despues á 
reclamar, en cumplimiento de lo orde
nado en el articulo trescientos seis de la■ 
ley hipotecaria.

Dado en Caslrogeriz á 20 de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y siete. 
=Juan María Martínez. =Por su man- 
dado, Francisco Rodríguez.

JUZGADO DE PAZ
de Villariezo,

D. Andrés López, Secretario del Juz
gado de paz de este distrito.

Lerlilico, que en los libros de Juicio 
que obran en la Secretaría de mi cargo 
hay una sentencia que copiada literal
mente dice así;

Sentencia. En la Villa de Villariezo 

los sesenta y siete el Sr. D. Pedro Sas
tre, primer suplente del Juez de paz con 
órdenes del Juez de la misma, habiendo 
oido en juicio verbal á D. Pedro Saiz 
Romo, de esta vecindad, actor en recla
mación de cuatrocientos ochenta reales á 
Miguel Gómez López de la misma, quien 
desobedeciendo á las citaciones que se 
le han hecho con todas las formalidades 
que exige la ley y no haber comparecido 
á juicio, ha procedido á su celebración 
en rebeldía:

Y resultando que Pedro Saiz Romo, 
presenta una escritura privada firmada 
por dos testigos en la que expresa la de
volución de la cantidad quo le reclama:

Considerando, que la escritura que 
presenta el ador sea verdadera, dicho 
Sr. Juez por ante mi el Secretario dijo 
que debía condenar y condenaba á Mi
guel Gómez López, al pago de cuatro
cientos ochenta reales que le reclama 
Pedro Saiz Romo en el termino de ocho 
días, con mas las costas que se originen.

Asi por esta sentencia que además de 
notificarse en los estrados del Juzgado 
se publicará en el Boletín oficial de la 
provincia conforme á los articulos mil 
ciento ochenta y tres y mil ciento no
venta de la ley de Enjuiciamiento civil. 
Asi lo mandó, proveyó y firmó dicho 
Sr. Juez, de que yo el Secretario certi
fico. = Andrés López. =V.° B.°=E1 
Juez de paz, Pedro Sastre.

D. PANTALEON GUTIERREZ.FERNANDEZ, 

Ingeniero l.° de Caminos, Canales y 
Puertos. '""i ;i ' 

■
Certifico: que en el expediente de 

reintegro que se sigue contra D. Joaquín 
Segura, Pagador que fué de Obras pú
blicas de esta provincia y que desapare
ció de la Capital en la madrugada del 
26 de Junio último resulta, que es deu
dor á la Hacienda pública por la canti
dad de 8524 escudos 707 milésimas; y 
con el fio deque sea reintegrado.este 
descubierto, y pueda llegar á conoci
miento del interesado ó de las personas 
que legalmente le representen, proce
diendo al llamamiento en forma en la 
Gaceta de Madrid, y Boletín oficial de la 
provincia, segup se previene en el Re
glamento del Supremo Tribunal de Cuen
tas del Reino en, sus artículos 124 y 
siguientes, expido por segunda vez la 
presente, visada por el Sr. Ingeniero Gefe 
de Obras públicas, encargado de la ins
trucción del expediente, en Burgos á 19 
de Setiembre de 1867. ==EI Ingeniero 
1.a, Secretario, Panlaleon Gutiérrez.= 
V.° B.e=El Ingeniero Gefe, Rebolledo.
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Anuncios Oficiales.
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APROVECHAMIENTOS FORESTALES. 
________ i

. , : ; olíóiiilinfíf O>> ‘JáUiíi 
Anuncio de subastas en Eterna.

• • i
Habiendo sido aprobados los planes 

provisionales de aprovechamientos fores
tales para el año de 1867 á 1868 por 
Real orden de 17 de Agosto último, se 
sacan á pública subasta el día 21 de 
Octubre próximo venidero, y hora de 11 
á 12 de su mañana, óchenla hayas, 
que se hallan señaladas con el marco 
del distrito núm. 20, en el monte titulado 
Ordoquia, de la pertenencia de la 
villa de Eterna, cuyo aprovechamiento 
ha sido concedido a! Ayuntamiento de 
referida villa por la citada Real orden.

Á los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores, son las siguientes:
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Escudos.

No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de 272 escudos, en que han 
sido lasados.

La subasta se verificará en las Salas 
consistoriales de la villa de Eterna, 
bajo la presidencia del Alcalde cons
titucional de la misma ó quien haga sus 
veces, con asistencia del Procurador 
sindico, ante Escribano público y el 
empleado del ramo que nombre el 
Ingeniero Gefe de la provincia; debiendo 
hallarse de manifiesto él pliego de con
diciones en la Secretaría del expresado 
Ayuntamiento con quince dias de anti
cipación al designado para la subasta.

Burgos 12 de Setiembre de 1867.= 
El Ingeniero Gefe-, Dionisio Uncela.

•

Habiendo sido aprobados los planes 
provisionales de aprovechamientos fores
tales para el año de 1867 á 1868 por 
Real orden de 17 de Agosto último, se 
sacan á pública subasta el dia 21 de 
Octubre próximo venidero, y hora de 
las 12 de su mañana, 60 hayas, que se 
hallan señaladas con el marco del dis
trito número 20 en el monte titulado 
Valligrande, de la pertenencia del pueblo 
de Abellanosa de Rioja, cuyo aprovecha
miento ha sido concedido al Ayuntamiento 
de Eterna por la citada Real orden.

A los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores, son las siguientes:

No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de ciento noventa y cinco 
escudos, en que han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
consistoriales de la villa de Eterna, 
bajo la presidencia del Alcalde cons
titucional de la misma ó quien haga 
sus veces, con asistencia del Pro
curador síndico, ante el Secretario del 
Ayuntamiento y el empleado del ramo 
que nombre el Ingeniero Gefe de la pro
vincia; debiendo bailarse de manifiesto 
el pliego de condiciones en la Secretaria 
del expresado Ayuntamiento con quince 
dias de anticipación al designado para 
la subasta.

Burgos 12 de Setiembre de 1867.= 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

Anuncio de subastas en Aguas Cándidas.
Habiendo sido aprobados los planes 

provisionales de aprovechamientos fores
tales para el año de 1867 á 1868 por 
Real orden de 17 de Agosto último, se 
¿acan á pública subasta el dia 21 de 
Octubre próximo venidero y hora de las 
12 do su mañana, cuarenta pinos, 
que se hallan señalados con el marco 
del distrito núm. 20, en el monte titulado 
La Dehesa, de la pertenencia del pueblo 
de Rioquintanilla, cuyo aprovechamiento 
ha sido concedido al Ayuntamiento de 
Aguas Cándidas por la citada Real orden.

A los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco, y valores, son los siguientes:

No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de 20 escudos, en que han 
sido lasados.

La subasta se verificará en las Salas 
consistoriales de la villa de Aguas 
Cándidas, bajo la presidencia del 
Alcalde constitucional de la misma ó 
quien haga sus veces, con asistencia del 
Procurador sindico, ante el Secretario 
del Ayuntamiento y el empleado del ramo 
que nombre el Ingeniero Gefe de la 
provincia; debiendo hallarse de mani
fiesto el pliego de condiciones en la 
cretaria del expresado Ayuntamiento con 
quince dias de anticipación al designado 
para la subasta.

Burgos 13 de Setiembre de 1867.= 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela. ° >

Habiendo sido aprobados los planes 
provisionales de aprovechamientos fores
tales para el año de 1867 á 1868 por, 
Real orden de 17 de Agosto último, se 
sacan á pública subasta el dia 21 de 
Octubre próximo venidero, y hora de 11 
á 12 de su mañana, 50 pinos, que se 
hallan señalados con el marco del dis
trito núm. 20 en el monte titulado 
Salcejon, de la pertenencia del pueblo de 
Rioquintanilla, cuyo aprovechamiento ha 
sido concedido al Ayuntamiento de Aguas 
Cándidas por la citada Real orden.

A los mencionados árboles, cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores, son los siguientes:

No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de 25 escudos, en que han 
sido lasados.

I!L;.La subasta se verificará en las Salas 
consistoriales de la villa de Aguas 
Cándidas, bajo la presidencia del Al
calde constitucional de la misma ó quien 
haga sus veces, con asistencia del Procu
rador sindico, ante el Secretario del 
Ayuntamiento y el empleado del ramo 
que nombre el Ingeniero Gefe de la 
provincia; debiendo hallarse de mani
fiesto el pliego de condiciones en la Se
cretaria del expresadóAyuntamiento con 
quince días de anticipación al designado 
para la subasta.

Burgos 15 de Setiembre de 1867.= 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.
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Octubre próximo veilide.rp y hora.de las 
12 de su mañana en adelante, 200 pi
nos, qué se hallan señalados con el 
marco del distrito número 20, en el 
monte titulado Loma Mayor, de la perte
nencia del pueblo de Cereceda, cuyo 
aprovechamiento ha sido concedido al 
Ayuntamiento de Oña por la citada Real 
orden.

A los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores, son las siguientes:

No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de ciento veinte escudos, en 
que han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
consistoriales de la villa de-Oña, bajo 
la presidencia del Alcalde constitu
cional de. la misma ó quien baga sus 
veces, con asistencia del Procurador 
sindico, ante el Secretario del Ayunta
miento y el empleado del Tamo que nom
bre el Ingeniero Gefe de la provincia; 
debiendo hallarse de manifiesto el pliego 
de condiciones en la Secretaría del 
expresado A juntamiento con quince dias 
de anticipación al designado para la 
subasta, n id oí IfiíroioúJilanoá oble!

Burgos 15 de Setiembre de I867.t= 
El Ingeniero Gefe Dionisio Uncela.

A nuncio de subasta en Fresncña. 
MOBtq aoT aolisfioiqfi orna

Habiendo sido aprobados los planes 
provisionales de aprovechamientos -fo
restales para. el año de 1867 á 1868 
|wr Real orden de 17 de Agosto último, 
so sacan á pública subasta él día 25 de 
Octubre próximo venidero y hora de las 
doce de su mañana, sesenta hayas, que 
se hallan señaladas con el marco del 
distrito núm. 20 en el monte titulado 
Valdelomas, de la pertenencia de los 
pueblos de Fresneña y San Crisloval, 
cuyo aprovechamiento ha sido concedido 
al Ayuntamiento de dicho Fresneña por 
la citada Real orden,

A los mencionados árboles, cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores, son las siguientes:

Pando, de la perlepeucip de la villa de 
Oña, cuyo aprovechamiento ha sido 
concedido al Ayuntamiento dé dicha Villa 

No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de 240 escudos, en que han 
sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
consistoriales de la villa de Oña, bajo 
la presidencia del Alcalde constitu
cional de la misma ó quien haga sus 
veces, con asistencia del Procurador 
síndico, ante Escribano público y el em
pleado del ramo que nombre el Ingeniero 
Gefe de la provincia; debiendo hallarse 
de manifiesto el pliego de condiciones en 
la Secretaria del expresado Ayunta
miento con quince dias de anticipación al 
designado para la subasta.

Burgos 13 de Setiembre de-1867.= 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela-

Habiendo sidó aprobados los planes 
provisionales de aprovechamienlos-fores- 
lales para el año de 1867 á 1868, por 
Real orden de 17 de Agosto último, se 
sacan á pública subasta el día veinte 
y tres de Octubre próximo venidero y 

. hora de las 12 de su mañana, las leñas 
procedentes de la entresaca y roza que 
ha de verificarse dentro de los limites 
designados por el perito agrónomo del 
primer distrito, en el monte Ululado 
Portillo amargo, de la propiedad del 
pueblo de Oña, las que: reducidas á 
carbón se calcula podrán producir 
1.000 quintales métricos del indicado 
combustible, cuyo aprovechamiento ha 
sido concedido al Ayuntamiento <je> la 
citada villa de Oña por la referida Real 
orden; y se advierte que no se admitirá 
postura que no cubra la tasación, de ,300 
escudos, en que han sido lasados los 
referidos productos;9 ■ '

La subasta se verificará en las Salas !

Habiendo sido aprobados los planes 
provisionales de aprovechamientos fo
restales para el año de 1867 á 1868 
por Real orden de 17 de. Agosto último, 
se sacan á pública subasta el dia 23 de 
Octubre próximo venidero, y hora de 11 
á 12 de su mañana, trescientos pinos, que 
se hallan señalados con el marco del 
distrito núm. 20, eií el monte titulado

| ¿e íuijfe-^i, "?i ■' - r .i'n'i

.ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA 
. 11 olí fiion y o'itiniiio- omizoiq siufnpu 

de la Diócesis de Osma.

A ésta Administración de mi cargo 
le eslái'ecóméndadó por la Superioridad 
la pronta recaudación dé los débitos que 
existen á.favor. de.l irgjiyo de- Cruzada é 
Indulto de la predicación de 1866 y an
teriores; y á fin (lejléyarlo á efecto, es
pero del celo dé^Ws' Sres. Alcaldes de 
los: pueblos de IIP ^provincia de Burgos 
pertenecientes, á esta Diócesis procura
rán por cuantos .medios estuvieren á su 
alcance activar la cobranza de aquellos é 
ingresar sir importe en esta "Administra
ción en el término de 20 días, á conlar 
desde el en que tenga ligar la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, pasado el cual se verá en 
el forzoso aunque sensible caso de tener 
que expedir comisiones .de apremio, que 
á lodo trance y en obsequio de los Ayun
tamientos desearía evitar.

Al propio tiempo no puede menos de 
recomendar á los mismos que procuren 
eficazmente efectuar al presente, que ya 
está hecha la recolección, la cobranza de 
los Sumarios que en sus respectivas lo
calidades hubieren expendidos de la ac
tual predicación, cuyo importe saben 
deben satisfacer para el mes de Octubre 
próximo, conforme con las obligaciones 
que tienen cedidas y obran en esta oficina 
de Cruzada.

Burgo de Osma 20 de Setiembre 
de 1867".=Pablo Rodilla.
I I 1 Ü!_______

CoDsislpjÁalgs.Jí^i la villa de Oña, 
bajo la presidencia del Alcalde cons
titucional dé la misma ó quien haga 
sus veces, con asistencia del Procurador 
sindico, ante Escribano público y el 
empleado del ramo que nombre, el .Inge
niero Gefe de hi’proVinciá, debiendo ha-

W9@tnT

nidrio op ,V1INo se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de doscientos cuarenta es
cudos, en que han sido lasados.

La subasta sé verificará en las Salas 
cohsistoriales de la villa de Fresneña, 
bajo la presidencia del Alcalde cons
titucional de la misma ó quien haga 
sus veces, cou asistencia del Procurador 
síndico, ante Escribano público y el 
empleado del ramo que nombre el Inge
niero Gefe de la provincia; debiendo 
hallarse de manifieslo el pliego de con
diciones en la Secretaría del expresado 
Ayuntamiento con quince días de anli- .obiuis!-^. IsflQ icglounfi.pn etiib róniu cipacion al designado para la subasta.

Burgos 12 de Setiembre de 1867.= 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.■
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i ACADEMIA--:
para todas las carreras especiales, 
civiles y militares, establecida en Ma
drid, calle San Bernardo, número 41.
i ■? 1Admite internos, semi-inlernos, per- 
manéales y externos. La mejor garantía 
para, los padres es los 47 años que lleva 
de existencia,, y en este tiempo los mu
chos jóvenes que la vienen honrando con 
su asistencia y han ingresado en las di
ferentes carreras del Estado. En ellas 
encontrarán economía;- esmero y fran
queza en desengañar ■ á los interesados 
para que no pierdan dinero y tiempo y 
seao_infi:ucluüSOi..Los sacrificios de. los 
padres, Hay cJase^de dia y noche, y se 
abren cursos especiales todos los 15 y 1., 19.L /u:AT "ir •.de cada mes.

Véapse los.Reglanieotos que sé remi
ten gratis, ((¡rigiéndose al Director, ó se 
dan en Burgos én ¡ (a librería y encua
dernación de.l). Caliste Avila, Plaza 
mavor, núm. 41.| Tón/.lñoorl lab ñionolrtinn iioOq , yz 

í lo rnlmon énp "offirn IW\ oln; . - io

I). Jdsé1 Joatfúhi de Mahlérola
-iinñ él) ogoil'i la (jJeoiliutifñ 9u»ti6i(>llr,il se ofrece a ensenar los idiomas 

de francés é ingles en su casa, 
Espolón, núm. 20. 2—5

Anuncio de subastas en Oña.
Habiendo sido aprobados los planes

provisionales de aprovechamientos fores- ‘"«'"'«i nyumaunemvue umuu 
tales para el año de 1867 A,- 1868 por ¡ porja citada Real orden ,
Real órden de 17 de Agosto último se A los «endonados árboles puyo n - 
sacan á pública subasta el día 25 de I mer0- csPe(iie’ dimensiones, c as s del 
(Wnhro nróxim» Mundem v hora de las I ,ua,co Y valores son las siguientes:~----  ¡liarse de manifieslo el pliego decondi-

*2: ! cienos. <e.n; la, .Secretaría, del expresado
c-5 : ■ i Ayúnlamienlo con 15 dias de anl.icjpa- 

; clon al désgnadu pata lái¡áübastá.
í Bnrgos 13 deiSetiembre de 1867.= 
,-El Ingeniero¿Gefe; Dionisio Uncela.
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